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Acta de la Junta de Gobierno de 25 de julio de 2022 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE FECHA 

25 DE JULIO DE 2022 

 

Asistentes 

Presidenta 

Doña Francisca Alamillo Haro 

Concejales 

Don Francisco Romero Romero 

Doña Veredas Campos Romero 

Doña Anunciación Alamillo Romero 

Secretario: 

D. Juan Bosco Castilla Fernández 

 

 En la Casa Consistorial de Torrecampo, cuando son las veintidos horas del día 

25 de junio de 2022, se reúnen los Srs. y las Sras. que arriba se expresan, componentes 

de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Torrecampo. Preside la Sra. Alcaldesa. Da 

fe del acto el Secretario de la Corporación. 

 

UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR: Vista el acta de la sesión anterior, de 21 de junio de 2022, y hallada 

conforme, es aprobada por unanimidad. 

 

 DOS.- SOLICITUDES Y LICENCIAS. SOLICITUDES DEL PROPIO 

AYUNTAMIENTO. RATIFICACIÓN DE DECRETOS: Por unanimidad,  

 

 Primero:  

Visto que en el registro electrónico de este Ayuntamiento se ha presentado la 

solicitud con el número 062/RTE/2022/516: 

 

Datos del solicitante 

Actúa como: Representante 

NIF/NIE:  

Nombre:  

Datos del representado 

CIF: B09725383 

Razón social: CORTIJO LA JAROSA SL 

NIF/NIE: B09725383 

Datos de la solicitud 

Expone: SE ADJUNTA SOLICITUD PARA INSTALACIÓN DE TRES 

CANCELAS CANADIENSES. UBICACIÓN EN PLANO ADJUNTO 

Solicita: LE SEAN APROBADA LA INSTALACIÓN DE LAS CITADAS 

CANCELAS CANADIENSES 

 

El plano mencionado es el siguiente: 
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Visto que la cancela 1 se encuentra en una vía pecuaria (Polígono 7 Parcela 9006 

CORDEL MESTA. GUIJO [CÓRDOBA]), cuya titularidad corresponde a la Junta de 

Andalucía, por lo que es a ella a la que debe solicitar autorización. Las otras dos se 

hallan en el camino 38d, que sí es municipal, por lo que la solicitud de licencia se ha 

tramitado en este Ayuntamiento. (artículo 3.2 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía). 

Visto que las dos cancelas sobre el camino 38d no necesitan de obra alguna. 

 

Visto que, según el art. 84.3 LPAP, «las concesiones y autorizaciones sobre 

bienes de dominio público se regirán en primer término por la legislación especial 

reguladora de aquéllas y, a falta de normas especiales o en caso de insuficiencia de 

éstas, por las disposiciones de esta Ley». En concreto le resulta de aplicación lo 

dispuesto en los arts. 3 y 28 y ss. LBELA, arts. 54 y ss. RBELA, arts. 3.1, 4 y 74 y ss. 

RB, arts. 24 e) y 74 y ss. TRRL, art. 41.9 ROF, arts. 21.1 q, 79. 80.1 y 127.1 e LRBRL, 

arts. 5.1 y 4, 6, 28, 29.2, 30, 84, (85.2 y 86.2-no básicos-), 91.4, 92.1, 2 y 4 LPAP, arts. 

93.1 a 4), 94 y 100 LPAP, art. 20.1 LHL, art. 4.2 TRLCSP, arts. 2,9 y 12 y el resto de 

disposiciones de carácter general vigentes de legal aplicación. 

 

Visto que no hay ordenanza específica al respecto. 

 

Visto que los caminos rurales son aquellos que facilitan la comunicación directa 

con los pueblos limítrofes y sirven, a la vez, al pueblo para los servicios propios de la 

agricultura y la ganadería. Es, pues, competencia irrenunciable y solo a los 

Ayuntamientos les corresponde tomar decisiones respecto de ellos. 

 

Visto que es claro es el carácter demanial de los mismos. Así lo abona el art. 

3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RB), aprobado por Real 
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Decreto 1372/1986, de 13 de junio (EC 1255/1986); el art. 74 del Texto Refundido de 

Régimen Local (TRRL), aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril (EC 535/1986); el art. 344 del Código Civil; y, como no podía ser de otra 

forma, el artículo 3.2 del Decreto 18/2006 de 24 de enero, que aprueba el Reglamento 

de Bienes de Andalucía. Son, pues, bienes de dominio público destinados a un uso 

público, al igual que los viales urbanos. 

 

Y visto que, por ello, si el llamado «paso canadiense» restringe o limita el uso 

del camino, o beneficia exclusivamente al propietario de la finca, el Ayuntamiento no 

deberá autorizarlo, y si podrá hacerlo en caso contrario, previa autorización municipal, 

como titular del camino, que discrecionalmente podrá otorgarla, al igual que sucede 

con las vías públicas urbanas. 

 

Se acuerda: 

 

Uno: Autorizar la instalación de las dos cancelas o rejas canadienses solicitadas 

para el camino 38d, que se corresponden con las solicitadas como números 2 y 3. 

 

Dos: Se dará cuenta al Ayuntamiento antes y después de la instalación de las 

cancelas, para que por los servicios municipales se compruebe, en primer término, la 

idoneidad del lugar, y, en el segundo, la idoneidad de la instalación.  

Segundo:  

Vista la solicitud de ---, de baja del servicio de recogida de basura del inmueble 

de calle ---, por hallarse en ruina. 

 

 Y visto que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza 

Reguladora, “constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de 

recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de 

viviendas”, por lo que la tasa debe exigirse por la obligación que tiene el Ayuntamiento 

de recibir la basura, la genere o no el ciudadano.  

 

 Se acuerda no acceder a lo solicitado.  

 

Tercero:  

Vista la solicitud de ---, para que se prohíba aparcar frente a la entrada de 

cochera que tiene autorizada, y comprobada la idoenidad de lo solicitado, se acuerda 

darle aprobación. 

La línea a prohíbir deberá indicarse por los servicios ténicos municipales. 

 

Cuarto:  

 Vista la solicitud de ---, para, como continuación de su solicitud de vado 

permanente por minusvalía para la calle ---, se le conceda licencia para construir una 

rampa, a fin de poder acceder a la vivienda en silla de ruedas. 

 

 Comprobada la existencia de la necesidad, en lo que atañe a la persona y a las 

circunstancias de la calle. 
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 Y visto lo previsto sobre accesibilidad, no discriminación y acción positiva en 

los arts. 22 y ss. del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social,  

 

 Se acuerda:  

 1º. Se autoriza prohibir el aparcamiento frente a la puerta de la vivienda de calle 

-----, en el espacio suficiente para que se posible el paso de una silla de ruedas, así como 

el rebaje en dicho espacio del bordillo de la acera. 

 

 2º No se autoriza la realización de una rampa para el acceso a la vivienda que 

suponga la ocupación del acerado. 

 

Quinto:  

Se ratifica el Decreto 243/2022, de 5 de julio, cuyo tenor literal es como 

sigue: 

Considerando lo dispuesto en el artículo 137.1 de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía -LISTA-, están 

sujetos a previa licencia urbanística municipal las obras, construcciones, edificaciones, 

instalaciones, infraestructuras y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, así como 

las divisiones, segregaciones y parcelaciones urbanísticas, incluidas las distintas 

fórmulas de propiedad horizontal reguladas en la legislación en la materia.   

Considerando asimismo lo dispuesto en los artículos 12 y siguientes del Decreto 

60/2010, de 16 de marzo, que aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, y que requiere que el procedimiento para el 

otorgamiento de las licencias urbanísticas debe tramitarse y resolverse conforme a la 

legislación sobre régimen local y procedimiento administrativo común y a las reglas 

particulares prevista en la legislación urbanística autonómica y en este Reglamento. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y las atribuciones que me 

confiere el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local,  

Y visto el expediente tramitado, he resuelto conceder la siguiente licencia de 

obras: 

a.- Clasificación y calificación urbanística del suelo objeto de la actuación: 

Urbano, casco histórico. 

b.- Finalidad de la actuación y uso al que se destinará: reformas. residencial. 

d.- Situación de la obra:  Calle Real, 28. 

e.- Referencia catastral: 3501026UH5630S0001QX  

f.- Nombre o razón social del promotor: Veredas Campos Márquez. 

 

De este Decreto se dará cuenta en la próxima sesión de la Junta de Gobierno que 

se celebre. 

 

Sexto: 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD EN ALTA 
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Y BAJA TENSIÓN A TRAVÉS DE LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA 

FEMP 

Número de expediente:  Nº DE EXPEDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

TORRECAMPO GEX 839/2022. CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA FEMP 

(EXPEDIENTE 415/2022. 

Título: Suministro de electricidad en alta y baja tensión de la Entidad Local 

Torrecampo.  

Tipo de Contrato: Contrato basado en el Acuerdo Marco para la contratación del 

suministro de electricidad en alta y baja tensión de la Central de Contratación de la 

FEMP. 

ANTECEDENTES 

1. Conforme al acuerdo de Pleno de fecha 14-12-2018, la Entidad Local Ayuntamiento 

de Torrecampo se encuentra adherida a la Central de Contratación de la FEMP que 

se constituye como un sistema de racionalización de la contratación al servicio de 

sus entidades locales asociadas.  

 

2. La FEMP, a través de su Central de Contratación, ha licitado en beneficio de sus 

asociados el Acuerdo Marco para el suministro de electricidad en alta y baja tensión 

distribuido por lotes geográficos (el “Acuerdo Marco”), en base a unos Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares (PCA) y unos Pliegos de Prescripciones 

Técnicas (PPT). Dicho Acuerdo Marco se adjudicó para los Lotes 1, 2 y 3 a 

IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. con fecha 7 de abril de 2022, habiéndose 

formalizado el Acuerdo Marco el 12 de mayo de 2022. 

 

En dicha licitación, la FEMP ha observado todos los requisitos y procedimientos 

exigibles a la contratación de las Administraciones Públicas, siguiendo por tanto la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, la 

“LCSP”). 

 

3. El Acuerdo Marco se formalizó con una duración inicial de 2 años, pudiendo ser 

objeto de prórrogas anuales sucesivas (12 meses cada una), por mutuo acuerdo. La 

duración total del Acuerdo marco, incluidas las prórrogas, no podrá superar, en 

ningún caso, la duración de cuarenta y ocho (48) meses, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 219.2 de la LCSP. No obstante, podrá pactarse que la 

duración de las citadas prórrogas sea inferior a doce meses en el seno de la 

Comisión de Control y Supervisión del Acuerdo Marco por mutuo acuerdo entre el 

Órgano de Contratación y la adjudicataria del Acuerdo Marco. 

 

4. El plazo de vigencia del Acuerdo Marco delimita el plazo en el que podrán 

adjudicarse los Contratos basados en el mismo. La fecha relevante para entender que 

se ha cumplido este requisito será la fecha de envío de adjudicación del contrato 

basado en tanto que la misma no requiere la celebración de licitación al haberse 
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concluido el Acuerdo Marco con una sola adjudicataria, conforme al artículo 219.3 

de la LCSP. 

 

No obstante, la duración de los Contratos basados podrá exceder la del Acuerdo 

Marco, con las limitaciones previstas en este PCA y en el artículo 219.3 de la LCSP. 

 

Durante este periodo, las Entidades Locales adheridas podrán contratar los 

suministros con la empresa adjudicataria del referido Acuerdo Marco y en las 

condiciones que se fijan en el PCA y en el PPT. 

 

5. Con fecha 24/6/2022, conforme a lo establecido en la cláusula 21 del PCA, se 

remitió Documento de Invitación a la empresa adjudicataria del Lote 1, dándose un 

plazo de 20 días hábiles [en caso de haberse otorgado un plazo distinto, indicar] para 

que presentara su oferta, todo ello a través de la plataforma informática de la Central 

de Contratación.   

 

6. El Contrato basado se ajustará, entre otras, a las siguientes condiciones:   

 

- Importe anual del contrato (Sin IVA): 70.500,00 euros. 

- Importe anual IVA: 14.805,00 euros. 

- Valor estimado del Contrato (incluyendo prórrogas y sin IVA): 141.000 euros. 

- Duración del contrato basado: Un año, prorrogable por un año más. 

- Garantías: De conformidad con la cláusula 21.13 del PCA, no se exige garantía 

definitiva al tratarse de un suministro de bienes consumibles cuya entrega y 

recepción debe efectuarse antes del pago del precio. Tampoco deberán constituir 

garantía provisional. 

- Condición Especial de Ejecución:  

Prestación de forma gratuita de un servicio de asesoramiento de reajuste de los 

términos de potencia de los puntos de suministro objeto del Contrato basado a 

suscribir por cada “Entidad contratante”. 

 

7. Conforme a lo establecido en el artículo 36.3 de la LCSP, el Contrato basado en el 

Acuerdo Marco se perfecciona con la notificación de su adjudicación al contratista 

por parte de esta Entidad Local.  

 

La comunicación de la adjudicación se realizará mediante la Plataforma tecnológica 

de la Central de Contratación de la FEMP, sin perjuicio de que se proceda a la 

publicación en el perfil del contratante y a la notificación de la adjudicación 

conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP.  

 

La Entidad Local deberá incluir en la Plataforma de la FEMP toda la información 

referente a la tramitación del Contrato basado, que como mínimo incluirá el 

documento de invitación y la resolución de adjudicación.  
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La fecha de inicio del contrato, a efectos del cómputo de la duración del contrato y 

de la posterior tramitación de prórroga anual en el caso de que hubiera sido prevista 

en el Documento de Invitación, será la fecha de prestación efectiva del primer 

suministro efectivo (con al menos un punto de suministro), que en cualquier caso 

deberá producirse dentro de los treinta (30) días naturales siguientes a la fecha de 

notificación de la resolución de adjudicación (“Fecha de Inicio del Contrato”).  El 

gestor estará obligado a comunicar dicha Fecha de Inicio del Contrato al responsable 

del contrato. 

 

En caso de que el Documento de Invitación prevea suministros de inicio en diferido, 

el resto de los suministros distintos al primer suministro efectivo deberán iniciarse, 

en todo caso, en los seis (6) meses siguientes a la Fecha de Inicio del Contrato.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

1º. - El procedimiento de adjudicación se ha realizado conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo Marco para el suministro de electricidad en alta y baja tensión y los PCA y 

PPT que rigieron su licitación, tras la adhesión a la Central de Contratación por parte de 

la ENTIDAD LOCAL de Torrecampo, según acuerdo de Junta de Gobierno de 21-6-

2022. 

 

2º.-  La ejecución y resolución de este Contrato se supedita a lo dispuesto en el Acuerdo 

Marco para la prestación del suministro de electricidad en alta y baja tensión de la 

Central de Contratación, en los PCA y PPT que rigieron la licitación de este Acuerdo 

Marco, así como por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que 

se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público y, en cuanto no se oponga, por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas.  

Supletoriamente se aplicará la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  

Asimismo, será de aplicación al presente Acuerdo Marco y a los Contratos basados en 

el mismo, la normativa sectorial vigente en cada momento, y entre otras, a título 

enunciativo y no exhaustivo por las siguientes disposiciones: 

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

• Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el 

impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas 

y electricidad. 
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• Real Decreto-ley 23/2021, de 26 de octubre, de protección de los consumidores y la 

introducción de transparencia en los mercados mayorista y minorista de electricidad 

y gas natural. 

• Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen las tarifas de 

acceso a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

• Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto de 2007, por el que se aprueba el 

Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 

• Real Decreto 1718/2012, de 28 de diciembre, por el que se determina el 

procedimiento para realizar la lectura y facturación de los suministros de energía en 

baja tensión con potencia contratada no superior a 15 kW. 

• Real Decreto 1435/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las condiciones 

básicas de los contratos de adquisición de energía y de acceso a las redes de baja 

tensión. 

• Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía del suministro e incremento de la 

competencia en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares. 

• Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, por el que se regula la actividad de 

producción de energía eléctrica y el procedimiento de despacho en los sistemas 

eléctricos de los territorios no peninsulares. 

• Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. 

• Circular 3/2020, de 15 de enero, de la Comisión Nacional de los Mercados y de la 

Competencia, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes de 

transporte y distribución de electricidad; así como, las posteriores órdenes 

aplicables al respecto. 

• Orden TED/1271/2020, de 22 de diciembre, por la que se establecen diversos costes 

regulados del sistema eléctrico para el ejercicio 2021 y se prorrogan los peajes de 

acceso de energía eléctrica a partir del 1 de enero de 2021. 

• Orden TED/371/2021, de 19 de abril, por la que se establecen los precios de los 

cargos del sistema eléctrico y de los pagos por capacidad que resultan de aplicación 

a partir del 1 de junio de 2021; así como, las posteriores órdenes aplicables al 

respecto. 

• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 

• Resolución de 18 de marzo de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y de 

la Competencia, por la que se establecen los valores de los peajes de acceso a las 

redes de transporte y distribución de electricidad de aplicación a partir del 1 de 

junio de 2021. 

• Real Decreto 148/2021, de 9 de marzo, por el que se establece la metodología de 

cálculo de los cargos del sistema eléctrico. 
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• Resolución de 30 de noviembre de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia, sobre el formato del etiquetado de la electricidad. 

• Circular 1/2018, de 18 de abril, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, por la que se regula la gestión del sistema de garantía de origen de la 

electricidad procedente de fuentes de energía renovables y de cogeneración de alta 

eficiencia. 

• Circular 2/2021, de 10 de febrero, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, por la que se establece la metodología y condiciones del etiquetado 

de la electricidad para informar sobre el origen de la electricidad consumida y su 

impacto sobre el medio ambiente. 

• Cualquier otra disposición que afecte, modifique, desarrolle, derogue o sustituya a 

dichas normas. 

 

Tienen carácter contractual los siguientes documentos: el PCA, el PPT, el documento de 

formalización del Acuerdo Marco, el documento de invitación, la oferta presentada por 

la adjudicataria y la presente resolución de adjudicación. 

 

3º. - Teniendo en consideración que el órgano de contratación que actúa en nombre de 

la Entidad Local Ayuntamiento de Torrecampo, es la Junta de Gobierno, en virtud de 

delegación del Pleno de la Corporación. 

 

Vistos los antecedentes mencionados y las disposiciones legales, vengo a formular la 

siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

1º. - Adjudicar el Contrato basado para el suministro de electricidad en alta y baja 

tensión de la Entidad Local Ayuntamiento de Torrecampo, a la empresa IBERDROLA 

CLIENTES S.A.U. adjudicataria del lote Uno del Acuerdo Marco para la contratación 

del suministro de electricidad en alta y baja tensión de la Central de Contratación de la 

FEMP, ajustándose a la siguiente oferta:  
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2º. - Comunicar esta resolución a la adjudicataria, a través de la Plataforma informática 

de la Central de Contratación, publicar esta resolución en el Perfil del contratante de 

esta Entidad Local y notificar la misma conforme a lo establecido en la LCSP. 

3º.- La presente Resolución agota la vía administrativa y puede ser impugnada mediante 

la interposición del recurso especial en materia de contratación, cuando el valor 

estimado del contrato supere los 100.000 euros, o mediante recurso potestativo de 

reposición en caso de que el valor fuera inferior, o bien directamente ante la jurisdicción 

contencioso administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

4º. - Según lo dispuesto en el art 36.3 de la LCSP el contrato basado en el Acuerdo 

Marco se perfecciona con la notificación de su adjudicación al contratista por parte de 

esta Entidad Local, desplegando sus efectos en los términos indicados en el antecedente 

7.  

 

TRES.- APROBACIÓN DE FACTURAS: Vista la relación de facturas 

presentada por la Secretaría-Intervención, y hallada conforme, se acuerda darle 

aprobación. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, cuando son las veinte horas y veinte 

minutos, la Sra. Presidenta da por concluido el acto y ordena que levante acta del 

mismo, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.   

 

                  VºBº   

La Alcaldesa, Francisca Alamillo Haro 


